	[image: C:\Users\ana\Downloads\DISEÑO ESCUDO LOS MESONES-TEORAMA 2018-2.jpg]
	Teorama, Norte de Santander.
Centro Educativo Rural Los Mesones
Creado mediante decreto Nº 000389 del 27 de junio de 2013.
Código Dane 254800000736
	[image: Escudo de Teorama]

	
	
PROYECTO ESTILO DE VIDA SALUDABLE
	FECHA: 








Proyecto ESTILO DE VIDA SALUDABLE
CENTRO EDUCATIVO  rural     LOS MESONES












1. ANALISIS DE CONTEXTO
En las sedes educativas pertenecientes al Centro Educativo Los Mesones se evidencia el desequilibrio  que reduce las posibilidades de calidad de vida en la mayor parte de la población estudiantil, debido a factores como la pobreza, el abandono, el alto costo de alimentos que producen su escases, malos hábitos alimenticios desde la familia constituyen factores de riesgos  para el desarrollo integral de los niños y niñas, adolescentes de nuestro región.
El Centro Educativo los Mesones ubicada en el Municipio de Teorama  Norte de Santander, atiende una población de estudiantes cercana  a  los  423  en, los grados de Preescolar, Básica Primaria que reciben formación en la jornada de la mañana. La mayoría de los estudiantes  provienes de familias  entre estratos 1 y 2.
En  el Centro Educativo se observa inadecuados hábitos alimenticios, problemas de crecimiento, de higiene oral, descuido en la presentación personal. Teniendo en cuenta estos malos hábitos de estilos de vida saludable el Centro  Educativo  implementa Proyectos Pedagógico Transversales  que contribuyen al desarrollo de conocimientos actitudes y habilidades en los niños y niñas para que tomen decisiones pertinentes frente a su salud, su crecimiento y su proyecto de vida, que aporten a su bienestar individual y colectivo.
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2. EL PROBLEMA


En el Centro Educativo Rural Los Mesones se identifican malos hábitos de  vida saludable  en los niños y niñas y adolescentes  afectando el buen   y desarrollo  físico, corporal, intelectual  y emocional de los estudiantes.

















3. OBJETIVOS

3.1. OBJETIVO GENERAL
Desarrollar en ellos hábitos y costumbres sanas que propicien el mejoramiento  de la calidad de vida  educativa, ofreciendo orientaciones conceptuales, pedagógicas y operativas que contribuyan en la toma de decisiones pertinentes frente a su salud, su crecimiento y su proyecto de vida
3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS
Instruir a la comunidad Educativa sobre los beneficios de vida saludable, a través de una alimentación  sana y balanceada, como el consumo de frutas y verduras y sobre los peligros que representa el consumo indiscriminado de algunas comidas y bebidas.
Promover la  actividad física  en la utilización del tiempo libre como fuente de salud y bienestar  general.










4. JUSTIFICACION

El Centro Educativo  en la construcción de proyectos pedagógicos transversales que contribuyan al desarrollo de conocimientos ,habilidades y actitudes en ,los niños y niñas para que tomen decisiones pertinentes frente a su salud, su crecimiento y su proyecto de vida, y que aporten a su bienestar individual y al colectivo y como componente pilar del Proyecto Educativo Institucional  (PEI) .
Es esencial que los padres asuman su responsabilidad frente a la alimentación de sus hijos e indicar que la alimentación saludable es una práctica que comienza en casa y en familia.
A través  del Decreto 3039 de agosto del 2007 , el Ministerio de Protección Social establece la promoción y calidad de vida priorizándolo en los niños, niñas y adolescentes dentro de la Instituciones Educativas ,fomentando el desarrollo integral y con base el los lineamentos nacionales para la aplicación y el desarrollo de las estrategias  de hábitos de vida saludable de los educandos.














5. MARCO TEORICO

La promoción de la salud en el Centro Educativo  forma parte de una visiòn integral del ser humano que considera las personas , y en especial a los niños y adolescentes dentro de su entorno familiar, comunitario y social.
Se entiende por vida saludable a aquella forma de vida en la cual la persona mantiene un armónico equilibrio en su dieta alimentaria, actividad física, intelectual, recreación, descanso e higiene.    
Para llevar una vida saludable deben evitarse todo tipo de excesos, es tan malo comer mucho como comer demasiado poco. En este sentido deben escogerse los alimentos mas nutritivos, en especial cereales, frutas y verduras, y beber abundante agua, manteniendo un peso corporal adecuado.
EL AUTOCUIDADO Implica un proceso de toma de conciencia y la orientación de una actuación responsable en torno al cuidado de la propia salud y a la estructuración de hábitos que permitan cambios actitudinales en torno al manejo de malos hábitos alimenticios e higiénico que afectan la salud de los estudiantes.
LA OBESIDAD  está considerada una enfermedad, ya que el exceso de peso acarrea grandes problemas de salud. Una persona obesa corre el riesgo de sufrir diabetes, hipertensión arterial y trastornos cardíacos, entre otras complicaciones físicas.
Esta enfermedad, que se caracteriza por la acumulación de grasa en el cuerpo, puede tener múltiples causas, ya sean genéticas, ambientales o psicológicas. Esto quiere decir que la obesidad no se asocia únicamente a la ingesta de alimentos en grandes cantidades. 
REFERENTES LEGALES
El Proyecto “Formación de Estilos de Vida Saludable”, se soporta en la Constitución Política de Colombia (Artículos: 11, 13, 15, 16, 22, 44, 45, 48, 49, 52, 64, 79 y 95); La Ley 100 de 1993 Sistema de Seguridad Social; La Ley 115 de 1994 y/o Ley General de Educación, sus decretos y resoluciones reglamentarias; Ley 81 de 1995. Práctica del deporte; Ley 715 de 2001 Sistema General de Participaciones y la Ley 99 de 1993 denominada Ley del medio ambiente; Ley 1098 de 2006. Infancia y Adolescencia; Ley 1355 de 2009. Obesidad y enfermedad; Decreto 2771Fomento de la actividad física y la recreación; Resoluciones 4288 de 1996 (PAB), la 3997 PPSSS de 1996, la 4210 de 1996, entre otras normas.

Con la implementación de la Ley 100 de 1993, la población escolar fue identificada como el núcleo al cual debe dirigirse las acciones de promoción de salud y prevención de la enfermedad a través del Plan de Atención Básico (PAB) y el Plan Obligatorio de Salud (POS). Ley 115/94 educación pública. Ley 30/92 educación superior. Ley 715/01 sistema general de participaciones. Acuerdo 117/98 POS. Convención internacional sobre los derechos del niño 1989. Cumbre mundial de la infancia 1990. Plan nacional de acción a favor de la infancia PAFI 1992. Ley 100/93. Decreto 1860/94 reglamento PEI. RESOLUCION 4288/96 RESOLUCION 3997/96 RESOLUCION 4210/96


















6. METODOLOGIA

Esta de linea de Proyecto se desarrolla con base en una metodológica activa centrada en el enfoque de aprendizajes sociales  y contextualizado en la realidad de nuestros estudiantes, sus viviendas su ambiente natural, social y cultural en relación a los buenos hábitos de vida saludable.
El proceso a seguir  para lograr participación y aprendizaje significativo pretende implementar estrategias educativas como  juegos, actividades físicas, charlas, videos relacionados con el estilo de vida saludable, haciendo uso de las TIC’S  para dinamizar la enseñanza.


















7. ARTICULACIONES

En el Centro Educativo Rural Los Mesones se articulara el Proyecto Pedagógico Transversal  con las Instituciones Públicas que ofrece el Municipio dentro de ellas Salud Pública;el cual hará un acompañamiento a los niños y niñas y adolescentes con el fin promover y divulgar los buenos hábitos de vida saludable.
Una entidad  (PAE) que ofrece el programa de alimentación escolar, el cual hará seguimiento en el proceso nutrición y  manipulación de alimentos.
     



















8. LINEAS DE ACCION


Promocionar estilos de vida saludables en todos los grupos de población y en todas las etapas de la vida, priorizando la promoción de la actividad física y la alimentación equilibrada .
La prevención de conductas de riesgo en los jóvenes, mediante alternativas de ocio saludable, la reducción del consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, así como la excitabilidad. objetivos generales objetivos
La promoción de entornos físicos sanos y seguros: un entorno saludable.
















9. PLAN OPERATIVO
	OBJETIVO ESPECIFICO
	ACTIVIDADES
	RECURSOS
	TIEMPO
	FECHA
	RESPONSABLE
	RESULTADOS ESPERADOS

	Generar espacios donde el estudiante reflexione sobre la  Importancia delos buenos hábitos  de estilos de vida saludable. 
	Taller para estudiantes: se invitará a Instituciones públicas que ofrece    el municipio para desarrollar charlas que inviten a reflexionar sobre la importancia del hábitos alimenticios.
	Video beam,videos,carteles,profesionales
	Lo que estipule la Instituciòn
	1/31 de mayo de 2019
	Encargados del Proyecto
	Que los estudiantes construyan una cultura sana y saludable

	Fortalecer en   los estudiantes hàbitos que  contribuyan en la toma de decisiones pertinentes frente a su salud  
	Juegos dirigidos 
Actividad física
	Sonido
Espacios deportivos 
Implementos deportivo
	2 horas
	1/14 junio de 2019
	docentes
	Apropiación de hábitos y experiencias de cultura física.

	Orientar a los padres de familia para que realicen un acompañamiento oportuno a sus hijos en los buenos hábitos de alimentación sana y balanceada.
	Talleres y charlas
	Video Beam
Folletos profesionales
	2 horas
	1/31 de octubre de 2019
	Docentes 
	Concientizar  a ,los  padres para que asuman su responsabilidad frente a la nutrición  de sus hijos e indicar que la alimentación saludable es una práctica que comienza en casa y en familia.


	Impulsar al cambio de los estilos de vida  y de ,las condiciones personales del individuo, familia y la comunidad.
	Charlas con profesionales de salud ocupacional
	Video Beam
humanos
	2 horas
	
	
	Lograr promover la salud en cuanto a la modificación de ,los estilos de vida 

	Explicar los factores de riesgos en cuanto salud (obesidad,desnutrición, anemia,problemas digestivos y salud oral )
	Brigadas de salud
	Profesionales de la salud
	Mes de Noviembre
	6/16 de noviembre de 2019
	Personas responsables del Proyecto
	Identificar cuales son los factores de riesgos modificables y no modificables en la enfermedades que se presentan por malos hábitos alimenticios.



 
 
 
 











10. EVALUACION Y SEGUIMIENTO

Esta evaluación se  llevará a cabo en tres momento: al iniciar,diagnosticar lo pre saberes que tienen los estudiantes sobre los alimentos,higiene, hábitos y estilos de vida saludable.Este tipo de evaluación se realizará con cada una de las actividades planteadas con el fin verificar la operatividad de las mismas,el grado de implicación e interés despertado por parte de los estudiantes y padres de familia y al finalizar para valorar los progresos individuales de los estudiantes y los progresos colectivos de la familia en la construciòn de una cultura de vida sana y saludable  y el trabajo del docente con la finalidad de mejorar.
El seguimiento se hará desde el momento que inicie el proyecto par que trascienda en la vida de cada uno de los estudiantes y padres de familia.
CENTRO EDUCATIVO RURAL LOS MESONES
 E- mail  cerlosmesones@gmail.com--Cel.: 3183935962
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